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INTRODUCCIÓN 
 
Las Audiencias Públicas definidas como mecanismo de rendición de cuentas, 
tiene como propósito discutir aspectos relacionados con la formulación, ejecución 
y/o evaluación de sistemas, estrategias, planes, políticas y programas a cargo de 
las entidades públicas, en especial cuando esté relacionado con la afectación de 
derechos o intereses colectivos. Este mecanismo está determinado por las leyes 
489 de 1998 (Artículo 33), 1474 de 2011 (Artículo 78) y 1557 de 2015 (Artículo 
55).  
 
Adicionalmente, el artículo 22 de la Ley 1909 del 2018, en el marco de aprobación 
de los planes plurianuales de inversiones de los Planes de Desarrollo Territoriales, 
exige a los gobiernos de las entidades territoriales realizar audiencias públicas 
para que la ciudadanía pueda conocer los proyectos de inversión y presentar las 
propuestas de priorización de inversiones.  
 
En ese sentido, en la construcción del Plan de Desarrollo 2024-2027, el Gobierno 
Distrital realizó entre los días 25, 26 y 27 de abril de 2024, veintiún (21) audiencias 
públicas, una por cada comuna y corregimiento, con una asistencia de casi 380 
personas, especialmente con las Juntas Administradoras Locales – JAL y los 
integrantes del escenario de planeación local (Consejos Comunales y 
Corregimentales de Planeación – CCCP). Estas audiencias se suman a toda la 
estrategia participativa definida para la construcción del instrumento de 
planeación, que contó con una asistencia de más de 21.000 actores individuales 
y colectivos tanto territoriales, temáticos y poblacionales, tal y como se evidencia 
en el siguiente cuadro resumen.  
 
 
 



 

 

Tabla 1: Asistencia total estrategia participativa 

TOTAL ASISTENCIA  

ESTRATEGIA PARTICIPATIVA  

Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 

VARIABLE CANTIDAD PARTICIPANTES 

Encuentros previos  13 824 

Encuentros territoriales  21 8.754 

Encuentros poblacionales 10 885 

Encuentros audiencias públicas 

Plan Plurianual de Inversiones 
21 379 

Encuesta digital 1 10.064 

Encuentros grupos de valor e 

interés 
21 326 

TOTAL  87 21.232 

Fuente: Proyecto de acuerdo Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 

 
 
Los encuentros de las audiencias públicas en cada una de las comunas y 
corregimientos fueron orientados de acuerdo con la ruta metodológica definida 
para la estrategia participativa, siempre dando cumplimiento a los tiempos que 
determina la norma.  
 
Estrategia de Activación:  
Se realizó acciones de activación, como fue la publicación previa de la 
convocatoria de las audiencias públicas en los medios virtuales institucionales. 
Esta actividad se llevó a cabo el 11 de abril de 2024 (Se anexa convocatoria).  
 
Estrategia de Aprestamiento:  
Ya en la ejecución de las audiencias públicas, el equipo formulador realizó los 
siguientes momentos, siendo el primero el que corresponde al aprestamiento.  
 

 Momento 1: Saludo y bienvenida: Se dio inicio al desarrollo de la 
actividad por parte del Departamento Administrativo de Planeación y se 
instala a las personas en el lugar de la actividad. Adicionalmente, se realiza 
la  presentación de los momentos del encuentro, se acuerdan elementos 
de tiempos y responsabilidades y, se lleva a cabo un recuento del trabajo 
realizado en la construcción del instrumento de planeación (análisis 



 

 

programa de gobierno, matriz de análisis situacional, encuentros 
territoriales, poblacionales, temáticos, aplicativo digital, etc.).  

 
Estrategia de Divulgación:  

 

 Momento 2: Presentación estructura Plan de Desarrollo Distrital – 
P.D.D.: La ejecución de este momento estuvo a cargo de la Unidad de 
Planeación del Desarrollo Distrital y Local de la Subdirección de Planeación 
Social y Económica del Departamento Administrativo de Planeación, quien 
hizo la presentación de la estructura base del Plan de Desarrollo Distrital, 
dando cuenta principalmente de los principios, vocación territorial, pilares, 
componentes, programas y proyectos estratégicos definidos en el 
anteproyecto.  

 

 Momento 3: Presentación Plan Plurianual: La ejecución de este 
momento estuvo a cargo de la Unidad de Inversiones Públicas y Banco de 
Proyectos de la Subdirección de Planeación Social y Económica del  
Departamento Administrativo de Planeación, quien presentó el plan 
plurianual de inversiones del Plan de Desarrollo Distrital definido para el 
anteproyecto.   

 
Estrategia de Diálogo: 
 

 Momento 4: Ejercicio participativo: Para el desarrollo de este momento, 
los asistentes tuvieron la posibilidad de abordar el plan plurianual del Plan 
de Desarrollo teniendo en cuenta los valores de las inversiones 
presentados por el equipo formulador, allí cada una de las personas tuvo 
la posibilidad de manifestarse sobre esos valores definidos, los cuales 
estaban desagregados en pilares, componentes y programas. Una vez las 
personas realizaron sus comentarios, preguntas y observaciones a cada 
uno de los pilares, el equipo formulador motivó una conversación abierta 
sobre los elementos expuestos por los participantes. 

 

 Momento 5: Cierre actividad: Se da el cierre de la actividad manifestando 
que la institucionalidad tiene hasta 30 días para presentar el informe de las 
audiencias públicas.  

 
 

 



 

 

Tabla 2: Listado de encuentros ejecutados por comunas y corregimientos.  
 

TERRITORIO FECHA HORA DIRECCIÓN  

Comuna 1 –  
Popular 

25 de abril de 2024 4:00 p.m. 
I.E Antonio Derka  
Calle 45 # 29-06 

Comuna 2 –  
Santa Cruz  

25 de abril de 2024 4:00 p.m. 
Centro de Desarrollo Social Santa 
Cruz  
Carrera 51ª # 100 - 55 

Comuna 3 –  
Manrique  

25 de abril de 2024 4:00 p.m. 
I.E José Antonio Galán  
Carrera 44A 93 87 

Comuna 4 –  
Aranjuez  

25 de abril de 2024 4:00 p.m. 
I.E Lorenza Villegas 
Carrera 51  # 87-40 

Comuna 5 –  
Castilla  

25 de abril de 2024 4:00 p.m. 
I.E Diego Echavarría Misas 
Carrera 111 # 70-68 

Comuna 6 –  
Doce de Octubre  

25 de abril de 2024 4:00 p.m. 
Parque biblioteca Gabriel García 
Márquez 

Comuna 7 –  
Robledo  

25 de abril de 2024 4:00 p.m. 
ITM. Campus Robledo 
Auditorio Pedro Nel Gómez 
Calle 73 # 76ª - 354 

Comuna 8 –  
Villa Hermosa  

26 de abril de 2024 3:00 p.m. 
Parque biblioteca León de Greiff – 
La ladera  

Comuna 9 –  
Buenos Aires  

26 de abril de 2024 3:00 p.m. 
I.E La Milagrosa  
Carrera 29 #41 - 14 

Comuna 10 –  
La Candelaria  

26 de abril de 2024 3:00 p.m. 
Biblioteca EPM  
Cinemateca  

Comuna 11 –  
Laureles Estadio 

26 de abril de 2024 3:00 p.m. 
I.E Lucrecio Jaramillo Vélez 
Carrera 79 # 38-59 

Comuna 12 –  
La América  

26 de abril de 2024 3:00 p.m. 
I.E Concejo de Medellín  
Carrera 82 # 47A 65 

Comuna 13 –  
San Javier  

26 de abril de 2024 3:00 p.m. 
Parque Biblioteca Presbítero José 
Luis Arroyave 
Calle 42C # 95 – 50 

Comuna 14 –  
El Poblado   

27 de abril de 2024 10:00 a.m. 
I.E INEM José Félix de Retrepo 
Carrera 48 #1-125  

Comuna 15 –  
Guayabal  

27 de abril de 2024 10:00 a.m. 
Salón social Urb. la aldea de 
Guayabal 
Carrera 52 # 9C Sur 62 

Comuna 16 –  
Belén  

27 de abril de 2024 10:00 a.m. 
Sede social Belén parque 
Carrera 77 # 31 - 75 

Corregimiento San 
Sebastián de Palmitas  

27 de abril de 2024 2:00 p.m. 
Sede social centralidad 
Calle 20 #35 103 centralidad 

Corregimiento San 
Cristóbal  

27 de abril de 2024 2:00 p.m. 
Parque Biblioteca Fernando Botero 
Calle 62 # 131 - 80 

Corregimiento 
Altavista 

27 de abril de 2024 2:00 p.m. 
I.E Débora Arango Pérez 
Calle 18 # 103 160 



 

 

Corregimiento San 
Antonio de Prado  

27 de abril de 2024 2:00 p.m. 
I.E Ángela Restrepo Moreno 
Carrera 55 # 48C Sur 90  

Corregimiento Santa 
Elena  

27 de abril de 2024 2:00 p.m. I.E  Santa Elena  

 
 

RESPUESTAS 
OBSERVACIONES, COMENTARIOS, INQUIETUDES Y PREGUNTAS 

 
Las observaciones, comentarios, inquietudes y preguntas recogidas durante las 
audiencias públicas del Plan Plurianual de Inversiones celebradas en el marco de 
la construcción del Plan de Desarrollo 2024-2027, "Medellín te quiere", han sido 
cuidadosamente consideradas y atendidas. Estas audiencias públicas fueron un 
espacio fundamental para recoger las opiniones de la ciudadanía, organizaciones 
sociales, entidades públicas y privadas, y otros actores clave de la comunidad. 
 
Cada uno de los aportes recibidos se ha analizado minuciosamente para asegurar 
que el Plan de Desarrollo refleje las verdaderas necesidades y aspiraciones de 
los habitantes de Medellín. Las ideas y sugerencias planteadas durante las 
audiencias no solo han enriquecido el contenido del plan, sino que también han 
ayudado a ajustar y afinar las estrategias y programas propuestos, garantizando 
una mayor pertinencia y efectividad. 
 
En los casos en que las observaciones y preguntas requerían un análisis técnico 
más detallado o una evaluación específica, se han transferido a las dependencias 
distritales correspondientes. Estas dependencias, con su conocimiento 
especializado y experticia, se han encargado de revisar cada punto y emitir 
recomendaciones precisas. Este proceso de transferencia asegura que las 
decisiones tomadas estén basadas en información sólida y criterios técnicos 
adecuados, además de permitir una respuesta más rápida y eficiente a las 
inquietudes de la comunidad. 
 
Además, se han establecido mecanismos de seguimiento para garantizar que las 
recomendaciones y respuestas emitidas por las diferentes dependencias en las 
cuales era posible adoptarlas en el Plan, sean implementadas de manera efectiva. 
Este enfoque no solo promueve la transparencia y la rendición de cuentas, sino 
que también fortalece la confianza de la ciudadanía en el proceso de planificación 
y ejecución del Plan de Desarrollo. 
 



 

 

El compromiso del gobierno distrital con la participación ciudadana y la atención a 
las necesidades de la comunidad se refleja en cada etapa del proceso de 
construcción del plan. Al incorporar las voces y preocupaciones de los 
ciudadanos, el Plan de Desarrollo 2024-2027 se convierte en un documento vivo 
y dinámico, capaz de adaptarse a los cambios y desafíos que puedan surgir, 
asegurando siempre el bienestar y progreso de todos los habitantes de Medellín. 
 
En resumen, las observaciones, comentarios, inquietudes y preguntas surgidas 
en las audiencias públicas del Plan Plurianual de Inversiones han sido un pilar 
fundamental en la construcción del Plan de Desarrollo "Medellín te quiere". 
Gracias a la colaboración entre la comunidad y las diferentes dependencias 
distritales, se ha logrado un plan integral y robusto, diseñado para enfrentar los 
retos y aprovechar las oportunidades de crecimiento y desarrollo de la ciudad. 
 
 
Tabla 3: Total Propuestas según comuna y corregimiento 
 

Variable  Cantidad P1 P2 P3 P4 P5 General  Total  

Comuna 1 – Popular 10 0 2 1 4 3 0 10 

Comuna 2 – Santa Cruz  27 10 4 3 6 4 0 27 

Comuna 3 – Manrique  37 13 5 6 7 6 0 37 

Comuna 4 – Aranjuez  34 9 4 4 5 3 9 34 

Comuna 5 – Castilla  47 12 10 5 9 4 7 47 

Comuna 6 – Doce de Octubre  21 4 7 6 1 3 0 21 

Comuna 7 – Robledo  26 3 5 4 5 7 2 26 

Comuna 8 – Villa Hermosa  10 2 0 1 0 0 7 10 

Comuna 9 – Buenos Aires  0 0 0 0 0 0 0 0 

Comuna 10 – La Candelaria  21 8 3 5 3 2 0 21 

Comuna 11 – Laureles Estadio 29 10 5 5 5 2 2 29 

Comuna 12 – La América  40 13 7 7 4 4 5 40 

Comuna 13 – San Javier  0 0 0 0 0 0 0 0 

Comuna 14 – El Poblado   16 5 4 1 1 1 4 16 

Comuna 15 – Guayabal  46 15 7 5 7 4 8 46 

Comuna 16 – Belén  23 9 3 5 4 2 0 23 
Corregimiento San Sebastián 
de Palmitas  

33 14 6 3 5 5 0 33 

Corregimiento San Cristóbal  20 5 5 1 8 1 0 20 

Corregimiento Altavista 37 13 9 4 7 4 0 37 



 

 

Corregimiento San Antonio de 
Prado  

24 4 5 3 5 7 0 24 

Corregimiento Santa Elena  34 8 7 2 10 4 3 34 

Rural 148 44 32 13 35 21 3 148 

Urbano 387 113 66 58 61 45 44 387 

Ciudad 535 157 98 71 96 66 47 535 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO 1: 
 
Medellín, 11 de abril de 2024 
 
 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

 

AUDIENCIAS PÚBLICAS 

PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES DEL PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL 2024 - 2027 

 

La Alcaldía de Medellín convoca a participar de las Audiencias Públicas sobre el Plan Plurianual de 

Inversiones del Plan de Desarrollo Distrital 2024 – 2027, que se realizarán de manera presencial 

entre el 25 y el 27 de abril de 2024 en cada una de las comunas y corregimientos de la ciudad de 

Medellín. A continuación, se presenta la fecha, hora y lugar de cada encuentro.  

 

TERRITORIO FECHA HORA DIRECCIÓN  

Comuna 1 –  
Popular 

25 de abril de 
2024 

4:00 p.m. 
I.E Antonio Derka  
Calle 45 # 29-06 

Comuna 2 –  
Santa Cruz  

25 de abril de 
2024 

4:00 p.m. 
Centro de Desarrollo Social Santa Cruz  
Carrera 51ª # 100 - 55 

Comuna 3 –  
Manrique  

25 de abril de 
2024 

4:00 p.m. 
I.E José Antonio Galán Carrera 44A 93 
87 

Comuna 4 –  
Aranjuez  

25 de abril de 
2024 

4:00 p.m. 
I.E Lorenza Villegas 
Carrera 51  # 87-40 

Comuna 5 –  
Castilla  

25 de abril de 
2024 

4:00 p.m. 
I.E Diego Echavarría Misas 
Carrera 111 # 70-68 

Comuna 6 –  
Doce de Octubre  

25 de abril de 
2024 

4:00 p.m. 
Parque biblioteca Gabriel García 
Márquez 

Comuna 7 –  
Robledo  

25 de abril de 
2024 

4:00 p.m. 
ITM. Campus Robledo 
Auditorio Pedro Nel Gómez 
Calle 73 # 76ª - 354 

Comuna 8 –  
Villa Hermosa  

26 de abril de 
2024 

3:00 p.m. 
Parque biblioteca León de Greiff – La 
ladera  

Comuna 9 –  
Buenos Aires  

26 de abril de 
2024 

3:00 p.m. 
I.E La Milagrosa  
Carrera 29 #41 - 14 

Comuna 10 –  
La Candelaria  

26 de abril de 
2024 

3:00 p.m. 
Biblioteca EPM  
Cinemateca  



 

 

Comuna 11 –  
Laureles Estadio 

26 de abril de 
2024 

3:00 p.m. 
I.E Lucrecio Jaramillo Vélez 
Carrera 79 # 38-59 

Comuna 12 –  
La América  

26 de abril de 
2024 

3:00 p.m. 
I.E Concejo de Medellín  
Carrera 82 # 47A 65 

Comuna 13 –  
San Javier  

26 de abril de 
2024 

3:00 p.m. 
Parque Biblioteca Presbítero José Luis 
Arroyave, San Javier 
Calle 42C # 95 – 50 

Comuna 14 –  
El Poblado   

27 de abril de 
2024 

10:00 a.m. 
I.E INEM José Félix de Retrepo 
Carrera 48 #1-125  

Comuna 15 –  
Guayabal  

27 de abril de 
2024 

10:00 a.m. 
Salón social Urbanización la aldea de 
guayabal 
Carrera 52 # 9C Sur 62 

Comuna 16 –  
Belén  

27 de abril de 
2024 

10:00 a.m. 
Sede social belén parque 
Carrera 77 # 31 - 75 

Corregimiento San 
Sebastián de Palmitas  

27 de abril de 
2024 

2:00 p.m. 
Sede social centralidad 
Calle 20 #35 103 centralidad 

Corregimiento San 
Cristóbal  

27 de abril de 
2024 

2:00 p.m. 
Parque Biblioteca Fernando Botero, 
San Cristóbal 
Calle 62 # 131 - 80 

Corregimiento 
Altavista 

27 de abril de 
2024 

2:00 p.m. 
I.E Debora Arango Pérez 
Calle 18 # 103 160 

Corregimiento San 
Antonio de Prado  

27 de abril de 
2024 

2:00 p.m. 
Colegio empresarial San Antonio de 
Prado  
Sector Villa Loma 

Corregimiento Santa 
Elena  

27 de abril de 
2024 

2:00 p.m. I.E  Santa Elena  

 

La realización de las audiencias públicas estará guiada a partir del siguiente propósito y agenda 

de actividades.  

 

Objetivo:  

Realizar audiencias públicas territoriales con la ciudadanía para conocer y recoger inquietudes y 

observaciones en las comunas y corregimientos sobre el Plan Plurianual de Inversiones del Plan 

de Desarrollo Distrital de Medellín 2024 – 2027.  

 

Agenda de actividades:  

 Momento 1: Saludo y bienvenida 

 Momento 2: Presentación estructura Plan de Desarrollo Distrital – PDD 



 

 

 Momento 3: Presentación Plan Plurianual de Inversiones 

 Momento 4: Ejercicio participativo 

 Momento 5: Cierre actividad 

 

Las audiencias públicas se realizarán sobre el Plan Plurianual de Inversiones establecido en el 

Anteproyecto con corte al 29 de febrero de 2024, cuya información puede ser consultada en el 

portal web de la alcaldía de Medellín (https://bit.ly/4ac3ruZ), también puede ser consultado en 

la oficina 806, ubicada en el Centro Administrativo de Distrital – CAD (Centro Administrativo La 

Alpujarra, Dirección: Calle 44 # 52 - 165). 

 

Las Audiencia Públicas hacen parte de la estrategia participativa para la construcción del Plan de 

Desarrollo Distrital 2024 – 2027, además, es una acción para el fortalecimiento de los acuerdos 

ciudadanos, el fomento de la transparencia y el control social.  

 

Atentamente, 

 

 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://bit.ly/4ac3ruZ

